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Legislación Nacional

	 Ley   26.496MICRO,   PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA  Modificación   del artículo 34 de la Ley Nº 24.467 relacionada a las

sociedades de garantías   recíprocas.Sancionada:   Abril 15 de 2009.Promulgada   de Hecho: Mayo 5 de 2009. El   Senado y Cámara

de Diputados de la Nación Argentina reunidos en   Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:  ARTICULO   1º ? Modifícase el

artículo 34 de la Ley 24.467 modificado   por la Ley 25.300, el que quedará redactado de la siguiente manera:Artículo   34: Límite

operativo. Las sociedades de garantías recíprocas   (SGR) no podrán asignar a un mismo socio partícipe garantías   superiores al

cinco por ciento (5%) del valor total del fondo de riesgo de cada   SGR.Tampoco   podrán las SGR asignar a obligaciones con el

mismo acreedor, más   del veinticinco por ciento (25%) del valor total del fondo de riesgo.En   la condición de acreedor deberán

incluirse las empresas controladas,   vinculadas y las personas físicas y/o jurídicas que integren el   mismo grupo económico de

acuerdo con los criterios que establezca la   reglamentación.Quedan   excluidas del límite operativo las garantías correspondientes   a

créditos otorgados por bancos públicos y las garantías   otorgadas a organismos públicos centralizados o descentralizados

dependientes   del Gobierno nacional, provincial, municipal y Ciudad Autónoma de Buenos   Aires que no desarrollen actividades

comerciales, industriales o financieras.La   autoridad de aplicación podrá excepcionalmente y por decisión   fundada autorizar

mayores límites operativos cuando se presenten algunas   de las siguientes circunstancias:a)   Respecto del veinticinco por ciento

(25%) aplicable a los acreedores: cuando   los mismos resulten organismos públicos estatales, centralizados y descentralizados  

nacionales, provinciales o municipales que desarrollen actividades comerciales,   industriales y financieras, entidades financieras

reguladas por el Banco Central   de la República Argentina y/o agencias internacionales de crédito.En   estos casos deberá

acreditarse que las condiciones de financiamiento,   en el costo y/o en el plazo, representan un beneficio real para las mipymes;b)  

Respecto del cinco por ciento (5%) aplicable al socio partícipe: cuando   la sociedad de garantía recíproca tenga garantías vigentes  

como mínimo al treinta por ciento (30%) de sus socios partícipes,   podrá autorizarse una garantía de hasta un quince por ciento

(15%)   del valor total del fondo de riesgo de cada sociedad de garantía recíproca   siempre que dicho monto no supere las ventas del

último semestre calendario   del solicitante.  ARTICULO   2º ? Comuníquese al Poder Ejecutivo.DADA   EN LA SALA DE

SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS QUINCE   DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO

DOS MIL NUEVE.?   REGISTRADA BAJO EL Nº 26.496 ?JULIO   C. C. COBOS. ? EDUARDO A. FELLNER. ? Enrique

Hidalgo. ? Juan H. Estrada.
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